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Supiirlnk<Hdeilcki 
de So<:!~flotie; 

RESOLUCIÓN 

SUPERSOCIEDADES - BOGDTA 

Radicación: 2011-01-216030 
POR FAVOR RESPONDA A ESTE NUMERO 
NIT: 860042945 Exp: 21217 
Soc: CENTRAL DE INVERSIONES s A 
Remite: 520-ADMINISTRATIVO 
Trm· .54003-DEVOLUCIÓN DE ELEMENTOS Y 
Folios· 3 Anexos:NO SALIDA 
Fecha: 2011/06/30 Hora: 17:24:57 
Número:520-011166 RESOLUCION 

Por la cual se da cumplimiento al artículo 26 de la ley 1420 de 2010 
y se transfiere a título gratuito un grupo de inmuebles. 
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EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que 91 artículo 26 de la ley 1420 del 13 de Diciembre de 2010 determinó que: 

"Con lli fin de fortalecer la política de prevención, atención integral y reparación a la 
pobladión desplazada, a más tardar el treinta (30) de junio de 2011, los órganos que 
hacen¡ parte del Presupuesto General de la Nación cederán al Colector de Activos 
Públicos del Estado - CISA, mediante convenio interadministrativo y al precio que fije el 
modeJb de valoración del Colector, sus carteras provisionadas y/o castigadas que no 
tenga/J naturaleza coactiva, para que éste las gestione bajo sus políticas. Las de 
naturafeza coactiva, así como las que aún no se encuentren provisionadas, podrán ser 
entreg~das en administración a CISA bajo la comisión y los procedimientos que ésta 
establbzca. Dentro del mismo plazo, los órganos que hacen parte del Presupuesto 
Gene1k1 de la Nación, transferirán a titulo ·gratuito y mediante acto administrativo, los 
mmue~/es de su propiedad que se encuentren saneados y que no requieran para el 
ejercitio de sus funciones, aunque éstos t,agan parte de sus planes de enajenación 
onero;J1a, a CISA, para que ésta los comerciallce bajo sus politicas. 

Las JLtingencias judiciales, los pleitos pendie~tes y los pasivos relacionados con las 
carterJs y los inmuebles aquí descritos permanecerán a cargo de las entidades titulares de 
losmi!mos. 

Lo di~huesto en el presente articulo no será aplicable a los. activos de propiedad del Fondo 
para 11 Rehabilitación Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado - FRISCO, ni 
a aq~é//os que tengan destinación especifica, que pertenezcan a fondos especiales o los 
que p~edan ser utilizados por otra entidad del orden Nacional." 

11 Que ¡ con el objeto de dar cumplimiento a la norma antes citada, La 
Supé¡intendencia de Sociedades ha verificado el estado de los inmuebles de los 
que és propietaria y ha determinado que aquellos que se señalan en el artículo 
prime~o de la parte resolutiva de la presente resolución, no se requieren para el 
ejerdl:io de sus funciones, se encuentran saneados no tienen destinación 
espegífica, no pertenecen al FRISCO ní a fondos especiales y no están siendo 
utiliz~bos ni han sido solicitados para ser utilizados por otra Entidad del orden 
Nacital. 

Que ~n mérito de lo' expuesto, ll R E s u E L V E: 

ARTI ULO 1º. Transferir a titulo gratuito a Central de Inversiones S.A., el derecho 
de dgminio y la posesión real y material, pacífica e ininterrúmpida que ejerce La 
Sup~tintendencia de Sociedades sobre los inmuebles relacionados a 

cootircióo 
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INM EBLE No. 1: 
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lnmJble ubicado ~n el municipio de San Andrés departamento de San Andrés, 
con Jha participación del 12.13% registrada a nombre de la Superintendencia de 
Soci~dades, identificado con matrícula inmobiliaria No. 450-12613 y cédula 
catastiral No. 00-00-004-1298-000, cuyos linderos se encuentran registrados en la 
escrit1~ra publica No. 402 de abril 21 de 19990 de la Notaria Única de San Andrés. 

D /1 ., d 1· : . 
eschpc1on e inderos: 

Por J\ Norte: linda con predios del vendedor Fidel Luciano Howard Rankin en 
exten'~ión de 34.00 metros; Por el Sur: linda con predios de la intendencia 
espe~ial de san Andrés Y Providencia, en extensión de 34.00 metros; por el Este: 
colindb con carrete~a publica (vía al radar) con extensión de 90.00 metros; por el 
Oesté1: linda con predios del mismo vendedor Fidel Luciano Howard Rankin en 
exten1~ión de 90.00 metros. 

Direc~ión del inmue~le: Sector "Hill Top O Sam Wright Hill" 
1,1 

PAR~GRAFO PRIMERO: No obstante la cabida, descripción y linderos 
señal1dos, la transferencia se hace como cuerpo cierto y comprenderá todos los 
deredhos, anexidades, dependencias, reformas, adiciones y modificaciones del 
inmu~ble objeto de la presente resolución. i , 
PAR GRAFO SEGUNDO: TRADICION. Que el mencionado inmueble fue 
adqu ido por de La Superintendencia de Sociedades en desarrollo del proceso de 
liquid11ción de la sociedad Inversiones Las Mercedes S.A., mediante Auto No. 411-
6200~0307 del 26 de marzo de 2008. 

ij . 
PARÁGRAFO TERCERO: Que por disposición del artículo 26 de la ley 1420 de 
2010l¡ 1as contingencias judiciales y los pleitos pendientes relacionado (s) con el 
(los) 1 inmueble (s) antes mencionado (s), permanecerá (n) a cargo de La 
Supertendencia De Sociedades. 

El in~ueble objeto c;le transferencia, se encuentra a paz y salvo por todo concepto, 
en pkrticular por servicios públicos, cuotas de administración," impuestos, tasas, 
contribuciones, valorizaciones, del orden nacional, departamental, municipal o 
distrilk1. causados y liquidados hasta la fecha de la presente resolución. 

ARTlhuLO 2°. Inscribir la presente resolución en las Oficinas de Registro de 
lnstr~mentos Públicos de San Andrés, a más tardar dentro de los cinco (5) días 
hábilijs siguientes a la publicación de este acto, obligación que se encuentra a 
carg~ de La Superintendencia de Sociedades. 

ARTlbuLO 3°. Pr~ceder a la entrega real y material del inmueble descrito en el 
artíc~lo primero de la presente resolución, a favor de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., situación que se hará constar mediante la suscripción del 
acta l~e entrega, en un plazo máximo de quince ( 15) días hábiles contados a ir_, 
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Por la cual se transfiere a título gratuito un grupo de inmuebles. 

de la in cripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la presente 
resolu&in. 

PARAlRAFO PRIMERO: La Superintendencia de Sociedades entregará a 
CENTitlAL DE INVERSIONES S.A. en sus oficinas dentro de los quince (15) días 
siguiedles al registro de esta resolución en la oficina de instrumentos públicos 
respediva, la carpeta dc;:,cumental de cada uno de los inmuebles. 

ARTICijLo 4°. En el. evento en que Central de lnv1;1rsiones S.A., encuentre con 
posterioridad a la transferencia de que trata la presente resolución, que el 
inmue~le no cumple .con las condiciones establecidas en el articulo 26 de la Ley 
1420 d~ 2010, La Superintendencia de Sociedades se obliga a realizar los trámites 
pertine~, tes para solventar la situación presentada, dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la fr' cha en que CISA eleve la solicitud respectiva. 

1 . 
ARTICl!JLO 5°. La pres¡;mte resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
contra tia proceden los recursos de ley. 

Publiq I ese, comunique
1
se y cúmplase . 

. I~~ MARI I SABEL CANÓN OSPINA 
Super" 1 te te-d~iedades (E) 

NIT: 
RAD.: 
CODTR.: 
CT: 

860,042.945-5 
SIN 
054003 

620 COD. DEª.: 
FOLIOS:! 
COO.FU C.: R.7985 
TRD: . 
Anexos: 

Archivo Grupo Adminislr ativo 
)folios 
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